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Sentencia del .Tribunal St~;premo de 25 de octubre de I944· 

de 

LA NOTIFI<?AOIÓN DE LAS LIQUIDACIONES QUE NO EXIJAN PREV,IA: COM­

PIWBACIÓN Y QUE HAYAN SIDO GIRADAS DENTRO DE; LA PRESENTA­

CIÓN DEL DO.CUMENTO, SE ENTIENDE HECHA DE DERECHO. AL Oc­

TAVO DfA.DE DICHA PRESENTACIÓN, PERO PARA ELLO ES NECESARI') 

QUE EL PRESENTADOR HAYA FIRMADO LA MATRIZ DEL RECIBO QUE 

DEBE ENTREGÁRSELE AL PRESENTAR EL DOCUMENTO. 

- ·. AntecedentJe·s.- La Caja de Ahorros y cMonte de Piedad de 
Vigo adquirió en subasta uná finca, y ei día ro de febrero de 1934 
presentó a liquidación el testimonio correspondiente, ,que fué li­
_qui<iado el día 17 del mismo mes, sin previa comprobación, por el 
número 9 de la Tarifa, al 12 por roo. . 

Esta liquidación fué recurrida con fecha Io de til~rzo siguien­
(e, por estímar ·que el acto estaba exento del impuesto, siendo des­
estimado el recurso por el Tribunal provincial, fundado én estar 
presentada la reclamación fuera del plazo; ya que presentado el do­
<;u.mentó el- 10 de febrero y girada la.Uquidación dentro de los ocho 
días siguientes, ha de tenerse por notificapa el día 20 siguiente ; de 
·lo~cual dedu¡o que, conforme al párrafo 2.0 del artículo 129 del Re­
glamento, en relación <:On el 123, el plazo de los quince días hábi-
les siguientes hapía terminado el 9 de marzo, y presentado e1 re­
cur~ el día siguiente, lo fué transcurrido el plazo reglamentar-io. 

. Ese acuerdo fué recurrido ante el Tribunal Central alegando 
que en el recibo de presentación del documento no se hizo indica­
ción de la fécha en que había de presentarse en la Oficina liquida­
dora para conocer la liquidación, con la advertencia de que a1 no 



JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO DE DERECHOS REALES 221 

l>acerlo se entendería aquélla notificada, ni· tampoco fué expresa­
mente notificada· la liquidación, .por lo cual no puede decirse . que 
la obligada al ¡pago tuviera noticia de la liquidación antes del día 
del pago. · 

El Tribunal Central estimó tamb~én ·:extemporánea la reClama.-: 
ción, por las mismas razones que el provincial. 

Entablado recurso contenciosoadministrativo ante el Tribtiml 
Supremo, se completó el expediente con ce~tificación ¡]_cteditativa de 
no aparecer firmada por el presentador del documento la 1natri:i 
del recibo de presentación, y se pidió por la ~ntidarl demandante_ no 
sólo que la rec'lamación estaba en .plazo, ·sino también la declara.:. 
ción de la ex:ención del acto, la nulida4 de la Hquidadón y ·la de.-

. volución de su importe. 
La Sala estima el recurso en el extremo relativo a. la indebid:.1 

apreciación de extemporaneidad de la reclamación apreciada por 
el Tribunal· Centra1, y se funda para ello en que· es cierto en que, 
en el caso del expediente, por tratarse de un acto no sometido n. 
comprobación, se· liquidó como .dispone el apártado 1) del articu­
lo 123 del Reglamento, dentro de los ocho días de la presentación, 
y que en tal caso, de acuerdo con el párrafo 2.0 de1 i2g, no compa-; 
.reciendo el interesado en la fe(l:ha expresada en el recibo de presen­
tación, la liquidación se entenderá notificada en la fecha designada, 
o sea el octavo día, pero para ello es indispensable que el recibo 
exprese todos los requisitos que el artícuío 106 previene, y entre 
ellos el del día en que el presentador ha de presentarse para oír la 
notificaeión, y además 'Jque el presentador suscriba 1a matriz de 
dicho recibo, lo cual-dice la Sala-es trascenden.te, porque consti~ 
tuye la garantía no sólo de la entrega del recibo, sino" también del 
conocimiento de las prevenciones reglamentarias. 

lEso supuesto---<:ontinúa diciendo la Sala-,_ y acreditado que se 
omitió tal requisito, •quedó incierta la fecha de.a~ranque para contar 
el plazo de quince días que establececl articulo 207 del Reglamentl} 
para impugnar la liquidación,, y ha.y que prescindir de la notifica­
dón presunta y acudir. a la .ordinaria expresa, o en ~u defectq a la 
indubitada de ingreso de la Hquidadón, porque en D;!ateria ·de· tér- · 
minos de extinción del plazo no puede .fundarse en 'presunciortes ·y 
conJ~turas; debiendo e?tarse, en la duda, a lo más favorable a la 
subsistencia de la acción .. 

' 
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·En definitiva, la sentencia revoca el acuerdo impugnado y manda 
que el Tribunal provincial .resuelva en cuanto al fondo la cuestión. 

Por 'nuestra parte y dada la claridad del pronunciamiento, en- · 
tendemos que ningún comentario cabe, fuera del de mostrar n;ues­
tra conformidad plena con la doctrina sentada. 

ResolucióÚ del Tribunal Central de )6 de diciembre de 1941. 

LA BASE LIQUIDABLE DE VALORES MOBILIARIOS EN LAS HERENCIAS CA"J­

SADAS DE~DE EL I8 DE JUL<IO DE 1936 HASTA. LA APERTURA DEL 

BotsfN DE MADRID EN 14 ,DE JULio DE 1939, sE DETERMINA .PoR 

LAS PRIMERAS COTIZACIONES DEL MIS)IO, AUNQUE EL DOCúMENTO 

ESTUVIESE PENDIENTE DE LIQUIDACIÓN EN ESA SEGUNDA FECHA •. 

TRATÁNDOSE DE VALORES MOBILIARIOS,. LA FIJACIÓN DE LA BASE q­
. QUIDABLE NO CONS'DITUYE COMPROBACIÓN PROPIAMENTE DICHA, ,\ 

LOS EFECTOS DE NOTIFICAR EL EXPEDIENTE DE COMPROBACIÓN ANTES 

DE G'rRAR LAS LIQUIDACIONES. 

fEL PLAZO DE ,SEIS MESES, A CONTAR DE LA LIBE.RACIÓN DE MADRID¡ 

CONCEDIDO PARA DECLARAR BIENES HEREDITARIOS DE ZONA ROJA 

QUE NO FUERAN EXACTAMENTE CONOCIDOS, ESTÁ CONDICIONADO A 

LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DÉ su V~LOR APRO~IMADO, 
CONFORME Á LA ÜRDEN DE 2J DE AGOSTO DE 1938, RIGIENDO DICHO 

PLAZO INCLUSO CUANDO EL CAUSANTE FALLECIESE EN EL EXTRAN­

JERO. 

· Antecedentes . .-En 19 de noviembre de 1937 se presentó a h" 
quidación una escritura de partición de bienes por herencia en Ofi­
.cina liquidadora de territorio liberado, haciendo constar que el caü­
sante poseía valores depositados en 'Madrid, cuya cuantía era des­
eonocida, la cual se concretaría cuando las circunstancias lo permí­
tiesen. 

La Oficina giró la oportuna .liquidación, y ante la misma se pre­
sentó en 31 de octubre ide 1939, soliéitando la Hqui<iación pr~­
<iente, una-decÚtraciÓn de valores de la misma ¡herencia, de los que 
se decfa gue no Se habfá tenidÓ noticia hasta 1que el 26 <iel mÍS$0 ~ 

·mes había sido abierta la Caja donde estaban depositados en Madrid 
en un Banco. El hecho de la apertura se acreditó documentalmente. 
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lEl liquidador tomó como base liquidable la resultante de aplicar 
las primeras cotizaciortesdel Bolsín de Madrid y Hquidó·con multa, 
teniendo en cuenta que el causante ha:bía fallecido en 19 de marzo 
de 1937. · 

Contra las liquidaciones giradas recurrieron los interesados., ale­
gando, entre otros motivos .que no son de interés, que 'el valor de 
los títulos debió· fijarse con arreglo a la cotización correspondiente 
a la fecha de la defunción del causante,. ,no debiendo apl_icarse la 
Ley de 9 de noviembre de 1939, puesto qu~ ·al ser ésta pubHcada ya 
debieran haber sido giradas las liquidaciones ; que 1as multas eran 
improcedentes, po.rque el plazo de presentación debió contarse desde 
la .liberación de Madrid; y habiendo fallecido el causante en el ex­
tranjero, ese plazo era de ocho méses, los que nó vencieron h~Jsta. 
el 29 de noviembre de 1939,. después, por. tanto, de ser .declar_ildos 
·los valores en fecha JI de octubl'e. 

El Tribunal provin~ial desestimó la reclamación, y otro tanto 
hizo el Centra1, diciendo, en .cuanto a .Ja· aplicación de la Ley de 9 
de noviembre de 1;939, que ésta manda que las cotizaciones del 
Bolsín de. Madrid, abierto en 14 de julio de .ese año, se apliquen a 
los documentos pendientes de liquidación en a.quella fecha, res­
pe<::to a las su<::esiones causadas después del 18 de Julio de 1936. 

Respecto a la aplkación de la Orden de 23 de agostq ae 1938, 
que concedía seis meses, a partir de la liberación, para declarar Jo<; 

bienes no conocidos, entiende el· T~ibuna!l ,que no es procedenle 
porque ella manda que se expresen concretamente los datos que se 
posean sobre aquéllos y su valor aproximado, y ·aunque·en-~1 caso 
se diera por cumplido ese requisito, siempre. resultaría que la de­
claración no se hizo dentro de los seis meses que esa Orden ·pre-
ceptúa. ' 

En cuanto a la obligación de notificar la base de lás .liquida­
ciones a.ntes de ,practicárlas, dice ~1 Tribunal que no es· pt~eptiva 
en el caSo de que se trate de valor~s mobitliarios, porque ·la fijación 
d~ su valor fiscal no .es acto de .comprobación. 

. La tesis de la reclamación era que tanto por lo <lispuesto en d 
· ar~fculo 8~ del .Reglamento corno en el gg, elexpediente o la com­
'· probación de los valores declarados como consecue;ncia de la aper- · 
tura.de ·la Caja de1 Banco en la que aparecieron,. debió ::;er notifitado 
al contribuyente para poder recurrir contra. la base fijada, con lo 
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cual la Oficina liq!Jidadora hubiera tenido que liquidar provisional­
mente sobre el valor declarado, según se previene en esos dos ar-
tículos. . 

Sobre esto, que es el punto más importante· de la Resolución 
que comentamos, .dice ésta que el texto contenido en esos dos ar~ 
tículos del Reglamento, mandando notificar el .resultado del expe-· 
diente de comprobación. antes de .gi~ar las liquidaciones sobre las 
bases liquidables que de él resulten, n,9 es aplicable o no se refiere 
a las transmisiones de valores mobiliarios, porque la fijación de 1a 
base tiquidable de los mismos no es aCto de comprobación, sino de 
me,ra ~jación de base liquidable, como lo comprueba-dice-:-el hecho 
de que el artkulo 64 del R~gl¡¡.mento, que es el que da las normas 
· pq_ra la determinación del va·lor fiscal de los efectos públicos y mer:-: 
·cantiles de todo género, se halla comprendido en el ca'Pítul.o V d¿Í 
Reglaii)ento, y, en cambio, los cita-dos artículos 85 y Sg 1~ están eh 

el capítulo VI, destinado a regular todo lo relativo a los medios y 
. expéd,ierites de comprobación. 

Comentarios.-Vamos a hacer algunas observaciones ·acerca d~ 
este último punto, ya que los demás que ·la Resolución contiene, 
sobre no ser de trascendencia, carecen de actualidad. · 

La teoría sentada por el Tribunal no deja de tener puntos vul­
nerables, porque aun ~iendo verdad que el articulo 64 está en el 
capítulo V, y que éste se desenvuelve bajo la rúbrica «Base liqm­
dablen, y que el ·ss y el 89 lo están ~n el VI con el encabezamieritp 
«Comprobación de valores»,· también es verdad que lo que esos dos 
artículos quieren e~ gue la base liquidable pueda ser conocida· y 
discutida por ell contribuyente una vez fijada por la Administración 
y antes de que ésta liquide, y por eso disponen que si el contribu­
yente no la acepta y recurre contra ella, .se giren liquidaciones prb- -
visionales sobre el valor dec·larado. 

· Y si a esto se añade que el mismo artículo 85 establece ·et'l isu • 
ú~timo apartado los tres únicos casos en que la base liquidable :no 
es discutible, o sea cuando· dicha base se fija por· el líquido itnpxr 
nible amillarado, por !la renta líquida del Catastw o del Registrt) 
fiscal-si contra estos d~tos no hay interpuesta reolamación previa"'T", . 
o por el. val~r fijado por los mismos intereSados a los ef~tos d1~l 
procedimiento ejecutivo sumario, bien podemos con~luir con per­
fecta Iógic;:i q~e lo que el Regl~mento quiso prever fué la posibiii~ 
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dad :de discutir la repetida base, independientemente de que .ést:.t 
sea fijada :por los caminos del artkulo So dél Reglamento,· que es 
el que detalla los medios de comprqbación~ o po·r el 'procedimientJ 
de la cotización ofidal .cuando de valores mobiliarios se trata, pre­
visto en el citado ar,tículo 64. 

Si la ·teoría ue la Resolución que coméntamos prevaleciese de 
· un modo ~bsoluto, llegaríamos a la· conclusión de que 'la compro­
b~ción fijada en un expediente -determinando el'valor ·dé un usu­
fructo, por ejemplo, según las normas del artículo 66, ~ e! de una 
concesión administrativa <:an arreglo a las variadas reglas del ar­
tículo 7 I, no sería discutible antes de ser giradas la.s liquidaciones 
odefinitivas, ya que esos dos artículos no están comprendidos bajo 
la rúbrica <<Comprobación de va'lores» del capítulo VI, en contra, 
de lo que indudablemente es -el espíritu de los· artículos 85 y Sg, 
que lo que quieren es q,ue la base liquidable no sea fijada sin la 
aquiescencia del obligado al pago, y por eso disponen que pueda 
-.con las excepciones dichas-recurrir contra ella y que si lo hace 
se liquide provisionalmente sobre- el valor declarado, a r'e5erva de . 
io que en definitiva resulte de la reclamación. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo.- Cent1'al 'de r r 

. ·de enero de I944· 

LA COMPRA ;DE BIENES MUEBLES .POR EL fESTADO HA DE ESTIMARSE Rli:A-. 

LIZADA MEIJolANT'E, CONTRATO SUJETO AL IMPUESTO, MIENTRAS NO. 

. EXISTA PRUEBA EN CONTRARIO Y AUN CUANDO NO HAYA MEDIADO 

CONCURSO NI, SUBASTA. 

• LA ÉXENCIÓN O LA SUJECIÓN DE TALES ADQUISICIONÉS .POR EL. E~TA~O 
NO DEPENDE DE QUE SE REAJJICEN POR GESTIÓN DIRECTA, SIN CON.._ 

CURSO NI SUBASTA, CUYAS éiRCúNSTANCI..\S AFECTAN 'SOI:AMENTE A 

LOS REQUISITOS QUE HAN DE CUMPLIRSE EN UNO Y OTRO CASO Y! NO 

A LA NATURALEZA DEL CONTRATO. 

Antecedentes.---:-La Sociedad uA. E., S. A.>; suministró a la Di­
rección General del. Ministerio <iel Ejérdtn determinado material, 
.Y a'l serie· satisfecho su importe por medio de tr~s libramientos, h. 
Abogada del Estado en la Caja General de Depósitos giró a cargo 
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de dicha Sociedad las correspondientes liquidaciones por impue~to · 
de Derechos realesJ al 2,50 por 100. . 

La Sociedad entabló recurso a;legando que no procedía la exac­
ción, porque el suministro se había realizado por gestión directa, 
sin subasta ni .concurso. 

La Abogacía del !Estado informó que el caso estaba compren­
dido en el apartado 3) del artículo 48 del Reglamento, y el Tribu­
nal Centra·! rechazó la reclamación y razonó con la cita del aparta­
do 6) del artículo 25 del Reglamento, que dispone que las ventas al 
Estado de materiales y otros objetos muebles que no puedan cal~fi- , 
carse como ~uministro, tributarán como compraventa de bienes mu•:­
bles ; y como el contrato de suministro no se ha probado que exista, 
hay que estimar que lo ·que -existe en un contrato de venta _de mue­
bles que está sujetó al impuesto en ·tal concepto, puesto que la 
exención no está comprendida en el artículo 6. o del Reglamento ni 
en ninguna otra disposición, y puesto que, por otra parte, la suje­
ción se deduce claramente del apartado 3) del ·artículo 48 <;le .didw 
Reglamento cuando determina que en ésa clase de contratos bastará 
que exista cualquier diHgencia o actuación administrativa escrita 
que acredite la convención, ·para que el impuesto sea exigible. 

En cuanto al argumento esgrimido por la reclamante al decir 
que la 'venta se habla heCho por gestión directa ·y no ·por subasta 
ni concurso, ·la rechaza el Tribunal diciendo que esa circunstancia 
es ajena a la cuestión, ya que afecta .solamente a los requisitos que, 
~egún los casos, deben observarse al contratar con el Estado. 

Nosotros diremos, por vía d~ comentario, que es más que sufi­
ciente para resolver el caso el citado apartado· del ártículo 48, el 
cual es nuevo en el vigente Reglamento y ha venido a cercenar, o 
ppr lo menos dificultar, la aplicación de las exenciones de los nú­
meros 5.0 y 8.0 del ai:tfculo 6."del mismo Reglamento en las adqui­
siciones de bienes muebles que el Estado realiza, las cua1es, antes 
de su vigencia, suscitaban frecuentes dudas ante ei caso concreto 
de esas adquisiciones .. 

. JosÉ M.á RoDRfGuEz-VILLAM•IL. 
Abogado del Estado y del l. O. de Madrid. 


